
Cuestiones prejudiciales

1. ¿Debe interpretarse el artículo 63 TFUE, que regula la libre circulación de capitales y de pagos, en el sentido de que 
comprende la realización de una compensación de créditos frente a una entidad bancaria, cuando una sociedad mercantil 
deudora del banco liquida sus deudas frente a dicho banco mediante una compensación de créditos recíprocos, de 
importe cierto, cuantificados y vencidos?

2. ¿Debe interpretarse el artículo 63 TFUE en el sentido de que una modificación de los requisitos de validez de 
compensaciones de créditos ya realizadas conforme a Derecho entre una sociedad mercantil y una entidad bancaria, con 
arreglo a la cual las compensaciones ya efectuadas son declaradas inválidas en virtud de los nuevos requisitos que se 
aplican con carácter retroactivo, constituye una restricción a efectos del artículo 63 TFUE, apartado 1, cuando con ello se 
reducen las posibilidades de cumplir las obligaciones frente a otras sociedades en cuyo capital poseen acciones o 
participaciones personas de otros Estados miembros de la Unión Europea o de las que tales personas poseen bonos?

3. ¿Debe interpretarse el artículo 63 TFUE en el sentido de que no se opone a una normativa nacional que modifica con 
efectos retroactivos los requisitos de validez de compensaciones de créditos ya realizadas conforme a Derecho entre una 
sociedad mercantil y una entidad bancaria, con arreglo a la cual las compensaciones ya efectuadas son declaradas 
inválidas en virtud de los nuevos requisitos que se aplican con carácter retroactivo?

4. ¿Deben interpretarse los artículos 4 TFUE, apartado 2, letra a), 26 TFUE, 27 TFUE, 114 TFUE y 115 TFUE, que regulan el 
mercado interior de la Unión Europea, en el sentido de que, en los casos en que las relaciones jurídicas existan 
únicamente entre sujetos de Derecho de la misma nacionalidad y, por tanto, puedan calificarse de relaciones jurídicas 
internas, sin una relación transfronteriza directa con el mercado interior de la Unión Europea, no se oponen a una 
normativa nacional que modifica con efectos retroactivos los requisitos de validez de compensaciones de créditos ya 
realizadas conforme a Derecho entre una sociedad mercantil y una entidad bancaria, con arreglo a la cual las 
compensaciones ya efectuadas son declaradas inválidas en virtud de los nuevos requisitos que se aplican con carácter 
retroactivo?

5. ¿Deben interpretarse el artículo 2 TUE, en relación con el artículo 19 TUE, apartado 1, y el artículo 47, apartados 1 y 2, 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea en el sentido de que no se opone a la adopción de una 
normativa nacional que modifica los requisitos de validez de las compensaciones de créditos realizadas frente a una 
entidad bancaria, otorgando expresamente efectos retroactivos a los nuevos requisitos, y que declara inválidas las 
compensaciones efectuadas conforme a Derecho en un momento anterior, mientras que la entidad bancaria se encuentra 
en un procedimiento concursal en el Estado miembro de que se trata y existen procedimientos judiciales pendientes en 
que se solicita se declare la invalidez de las compensaciones de créditos efectuadas frente al banco bajo la vigencia de 
otros requisitos legales?

6. ¿Debe interpretarse el principio de seguridad jurídica, como principio general del Derecho de la Unión, en el sentido de 
que no se opone a una normativa nacional que modifica los requisitos de validez de la compensación de créditos frente a 
una entidad bancaria, otorgando expresamente efectos retroactivos a los nuevos requisitos, y que declara inválidas las 
compensaciones efectuadas conforme a Derecho en un momento anterior, mientras que la entidad bancaria se encuentra 
en un procedimiento concursal en el Estado miembro de que se trata y existen procedimientos judiciales pendientes en 
que se solicita se declare la invalidez de las compensaciones de créditos efectuadas frente al banco bajo la vigencia de 
otros requisitos legales?
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 2, punto 11, del Reglamento (CE) n.o 2201/2003 (1) (en lo sucesivo, «Reglamento 
Bruselas II bis»), relativo al traslado ilícito de un menor, en el sentido de que se considera como tal la situación en la que 
uno de los progenitores, sin el consentimiento del otro, traslada al menor de su Estado de residencia a otro Estado 
miembro, el cual es el Estado miembro responsable en virtud de una decisión de traslado adoptada por una autoridad 
con arreglo al Reglamento (UE) n.o 604/2013 (2) del Parlamento Europeo y del Consejo («Reglamento Dublín III»)?

2) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión prejudicial, ¿debe interpretarse el artículo 2, punto 11, del 
Reglamento Bruselas II bis, relativo a la retención ilícita, en el sentido de que se considera como tal la situación en la que 
un órgano jurisdiccional del Estado de residencia del menor ha anulado la decisión adoptada por una autoridad de 
transferir la responsabilidad del examen del expediente, pero en la que el menor cuya restitución se ordena ya no dispone 
ni de un permiso de residencia válido en su Estado de residencia ni de un derecho de entrada o de residencia en dicho 
Estado?

3) Si, habida cuenta de las respuestas que se den a las cuestiones prejudiciales primera y segunda, procede interpretar el 
Reglamento Bruselas II bis en el sentido de que se trata de un traslado o retención ilícitos del menor, y que, en 
consecuencia, procede ordenar su devolución a su Estado de residencia, ¿debe interpretarse el artículo 13, párrafo 
primero, letra b), del Convenio de La Haya de 1980 en el sentido de que se opone a la restitución del menor

i) porque existe un grave riesgo, en el sentido de dicha disposición, de que la restitución de un bebé sin su madre, que 
se ha encargado personalmente de sus cuidados, lo exponga a un peligro grave físico o psíquico o que de cualquier 
otra manera lo ponga en una situación intolerable;

ii) porque el menor, en su Estado de residencia, sería puesto a disposición de las autoridades y alojado en una casa de 
acogida, solo o con su madre, lo que pondría de relieve que existe un grave riesgo, en el sentido de dicha disposición, 
de que su restitución lo exponga a un peligro grave físico o psíquico o que de cualquier otra manera lo ponga en una 
situación intolerable; o

iii) porque, al no disponer de permiso de residencia válido, se pondría al menor en una situación intolerable en el 
sentido de dicha disposición?

4) Si, habida cuenta de la respuesta que se dé a la tercera cuestión prejudicial, cabe interpretar los motivos de denegación 
previstos en el artículo 13, párrafo primero, letra b), de la Convención de La Haya, en el sentido de que existe un grave 
riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro grave físico o psíquico o que de cualquier otra manera lo 
ponga en una situación intolerable, ¿debe interpretarse el artículo 11, apartado 4, del Reglamento Bruselas II bis, en 
relación con el concepto de interés superior del niño, contemplado en el artículo 24 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión y en dicho Reglamento, en el sentido de que, en una situación en la que ni el menor ni su 
madre disponen de un permiso de residencia válido en el Estado de residencia del menor, ni, en consecuencia, de derecho 
de entrada ni de residencia en dicho país, el Estado de residencia del menor debe adoptar medidas adecuadas para 
garantizar la residencia regular del menor y de su madre en el Estado miembro en cuestión? En caso de que el Estado de 
residencia del menor esté obligado a adoptar tales medidas, ¿debe interpretarse el principio de confianza mutua entre los 
Estados miembros en el sentido de que el Estado que procede a la devolución del menor puede, con arreglo a dicho 
principio, presumir que el Estado de residencia del menor cumplirá estas obligaciones, o bien el interés del menor exige 
obtener de las autoridades del Estado de residencia aclaraciones sobre las medidas concretas que se han adoptado o que 
se adoptarán para su protección, al objeto de que el Estado miembro que procede a la devolución del menor pueda 
apreciar, en particular, el carácter adecuado de dichas medidas atendiendo al interés del menor?

5) En caso de que el Estado de residencia del menor no tenga la obligación, mencionada en la cuarta cuestión prejudicial, de 
adoptar medidas adecuadas, ¿procede, a la luz del artículo 24 de la Carta de los Derechos Fundamentales, interpretar el 
artículo 20 del Convenio de La Haya de 1980, en las situaciones a que se refiere la tercera cuestión prejudicial, incisos i) a 
iii), en el sentido de que se opone a la restitución del menor puesto que dicha restitución puede considerarse contraria, 
en el sentido de esta disposición, a los principios fundamentales en materia de protección de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales?

(1) Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.o 1347/2000 (DO 2003, L 338, p. 1).

(2) Reglamento (UE) n.o 604/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, por el que se establecen los criterios y 
mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de protección internacional presentada 
en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país o un apátrida (DO 2013, L 180, p. 31).
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